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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-C-001-2016 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A 
LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA” 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” DEL 
Subcapítulo I Generalidades del Capítulo II Disposiciones Generales de los Términos de Referencia, 
y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones a dicho Informe de Verificación publicado el día diecinueve (19) de Abril de dos mil 
dieciséis (2016), hasta el día veintiuno (21) de Abril de dos mil dieciséis (2016). 
 
Durante este periodo no se presentaron observaciones y en consecuencia, se ratifica el Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día diecinueve (19) de Abril de dos mil dieciséis 
(2016), el cual se anexa a continuación y hace parte integral del presente informe. 
 
Para constancia, se expide a los veinticinco (25) días del mes de Abril de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 
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SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

1, PLANEAMIENTO Y GESTION DE 

PROYECYOS PGP S.A.S.
HABILITADO 

3. CONSORCIO ACUEDUCTO NORTE DEL 

CAUCA
HABILITADO 

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

2. CONHYDRA S.A. E.S.P. HABILITADO 

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 19 DE ABRIL DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-C-001-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28.2. y 1.29., Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

requisitos habilitantes realizada del 4 al 19 de Abril de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de 

Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 9

Matrícula No. 00548606 del 18 de Mayo de 1993. 

Renovación de la Matrícula: 31 de Marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de 

Comercio, en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

manifestarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 11 al 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 11 al 13
Certificado de Existencia y Representación Legal del 18 

de Marzo de 2016.     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 11 al 13

El objeto social de los integrantes del Consorcio se 

encuentra relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 11 al 13

"Presentar propuestas y comprometer a la firma en 

contratos hasta de 500 SMMLV, sin requerir autorización 

previa de la Junta Directiva".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 11 al 13 Bogotá D.C.                                                             

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación a la 

presentación de la oferta de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 11 al 13

Constituida mediante Escritura Pública No. 1065 del 2 de 

Abril de 1993, inscrita el 18 de Mayo de 1993.                                         

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 11 al 13 El término de duración es indefinido.                   

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 11 al 13 No registra                                                                                           

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 15 FABIO ENRIQUE MORENO RINCON. C.C. No. 79.231.244

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de 

la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 17

a. Fecha de verificación: 07/04/2016

b. Hora de la consulta: 4:00 p.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 17 Certificado expedido el 9 de Marzo de 2016.      

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-C-001-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: PLANEAMIENTO Y GESTION DE PROYECTOS - PGP S.A.S. 

INTEGRANTES: N/A

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ENRIQUE MORENO RINCON



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 19 y 20

a. Fecha de verificación: 07/04/2016

b. Hora de la consulta: 4:00 p.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes disciplinarios. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 19 y 20 Certificado expedido el 9 de Marzo de 2016.      

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de 

autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 22
Se efectúa la consulta en la pagina de la Policia Nacional, 

verificando que no presentan antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares, así:

CUMPLE Folios 24 al 28

Aseguradora: Aseguradora Solidaria

No. póliza: 330-45-994000003510

No. anexo: 0

No. certificado: 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folios 24 al 28
Se allega Recibo de pago No. 3300560525, por medio del 

cual se verifica el pago de la prima correspondiente.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 24 al 28 Fecha de expedición: 22/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 24 al 28 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 24 al 28 Valor asegurado: $21.285.138,20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 24 al 28 Desde el 04/04/2016 hasta el 04/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folios 24 al 28

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 24 al 28

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 24 al 28

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se consultó la poliza en la pagina web de la Aseguradora, el 

día 8 de Abril de 2016

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 312

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 34 al 36

Representante legal. Fabio Enrique Moreno Rincon es

Ingeniero Civil con matrícula 25202-07850 CND, la cual

se adjunta con vigencia del COPNIA expedida el

9/03/2016.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por 

lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folios 5 a 7 

Se requiere al proponente aporte la carta de presentación

incluyendo el numeral 11 contemplado en el formato 1 -

Carta de Presentación de Oferta de los Términos de

Referencia, e indicar el objeto a contratar con la presente

convocatoria. 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.                                                                                             

No obstante haberse requerido al proponente para que 

subsanara la carta de presentación, la misma resulta 

inocua, teniendo en cuenta que  la información 

requerida se encuentra contenida en la carta de 

presentación, de acuerdo con lo establecido en los 

Términos de Referencia. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 1.23.1 Se 

incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás

normas concordantes. 1.23.2 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación,

viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes

y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o

primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales,

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y

(ii) los beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.3 Haya suscrito contrato de Interventoría con

Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución

y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta

causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u

órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.4 Hayan participado o estén vinculados como

operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará la labor de consultoría de que trata la

presente convocatoria. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal

sólo será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos

que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Esta prohibición también rige para los beneficiarios

reales de las mismas personas. 1.23.5 Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria

para contratar la interventoría a la consultoría de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de Aguas 

el día 19 de Abril de 2016.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, ya sea en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE PROYECTOS - PGP S.A.S., se concluye que el mismo ESTA  HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de 

Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 15 al 25
Matrícula No.: 21-230810-4, Renovación  de la Matrícula: 

25 de Marzo de 2015. Último Año Renovado: 2015. 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de 

Comercio, en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

manifestarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 15 al 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 15 al 25
Certificado de Existencia y Representación Legal del 07 

de Marzo de 2016.     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 15 al 25

El objeto social de los integrantes del Consorcio se 

encuentra relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 15 al 25

"Ejecutar todos los actos u operaciones 

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo 

previsto en las leyes y en los estatutos. Autorizar con su 

firma todos los documentos públicos o privados que 

deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales 

o en interés de la sociedad.".  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 27 y 28

Mediante Acta de Junta Directiva No. 329 de 10 de 

Marzo de 2016, se autorizó al representante legal a 

presentar oferta para la presente convocatoria, legalizar 

el cntrato y realizar todos los actos necesarios para el 

cumplimiento de los requisitos para participar en el 

proceso. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 15 al 25 Medellín - Antioquia

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación a la 

presentación de la oferta de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 15 al 25

Constitución por Escritura Pública No. 3554, del 22 de 

Julio de 1997, inscrita el 22 de Agosto de 1997. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 15 al 25 El término de duración es indefinido.                   

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 15 al 25

Revisor Fiscal Principal: Hernan Dario Castañeda Zuluaga, 

nombrado por Acta No. 34 de Asamblea de Accionistas 

del 22 de Marzo de 2013, inscrita el 25 de Abril de 2013 

bajo el No. 7595.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 8 Jorge Alberto Uribe Velasquez: C.C. No. 71.607.939

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de 

la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 30 y 31

a. Fecha de verificación: 08/04/2016

b. Hora de la consulta: 9:45 p.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 30 y 31 Certificado expedido el 9 de Marzo de 2016.      

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-C-001-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONHYDRA S.A. E.S.P. 

INTEGRANTES: N/A

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALBERTO URIBE VELASQUEZ



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 34 y 35

a. Fecha de verificación: 08/04/2016

b. Hora de la consulta: 9:45 a.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes disciplinarios. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 34 y 35 Certificado expedido el 9 de Marzo de 2016.      

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de 

autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 37
Se efectúa la consulta en la pagina de la Policia Nacional, 

verificando que no presentan antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares, así:

CUMPLE Folios 39 al 42

Aseguradora: Confianza

No. póliza: CU100609

No. anexo: 0

No. certificado: CU164567

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folios 39 al 42
Se allega constancia de pago de la prima expedida por la 

Aseguradora. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 39 al 42 Fecha de expedición: 10/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 39 al 42 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 39 al 42 Valor asegurado: $21.300.000,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 39 al 42 Desde el 28/03/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folios 39 al 42

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 39 al 42

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 39 al 42

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se consultó la poliza en la pagina web de la Aseguradora, el 

día 8 de Abril de 2016

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 53

El certificado viene expedido por el revisor fiscal 

suplente inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE Folios 53

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 53

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 9 al 10

Representante legal. El señor Jorge Alberto Uribe

Velasquez, Ingeniero Sanitario con Matricula No. 05237-

40024 ANT y certificado expedido por el COPNIA el día

09/03/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folio 55 Es una sociedad anonima cerrada

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por 

lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folios 4 a 6 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 1.23.1 Se 

incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás

normas concordantes. 1.23.2 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación,

viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes

y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o

primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales,

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y

(ii) los beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.3 Haya suscrito contrato de Interventoría con

Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución

y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta

causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u

órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.4 Hayan participado o estén vinculados como

operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará la labor de consultoría de que trata la

presente convocatoria. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal

sólo será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos

que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Esta prohibición también rige para los beneficiarios

reales de las mismas personas. 1.23.5 Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria

para contratar la interventoría a la consultoría de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de Aguas 

el día 19 de Abril de 2016

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, ya sea en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2. CONHYDRA S.A. ESP., se concluye que el mismo ESTA  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de 

Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 7 al 11

CAPITAL WEB S.A.S.: Matrícula No.: 00699957, 

Renovación  de la Matrícula: 17 de Marzo de 2016. 

Último Año Renovado: 2016. 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de 

Comercio, en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

manifestarlo.

NO APLICA Folios 4 y 5

JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: Ingeniero Civil. 

Con Matricula Profesional No. 63202-35301 QND y 

certificado expedido del COPNIA de fecha 18/03/2016. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 7 al 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 7 al 11
CAPITAL WEB S.A.S.: Certificado de Existencia y 

Representación Legal del 18 de Marzo de 2016.     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 7 al 11

CAPITAL WEB S.A.S.: El objeto social de los integrantes 

del Consorcio se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 7 al 11

CAPITAL WEB S.A.S.: "Quien no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que 

el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos 

los actos y contratos comprendidos en el objeto social o 

que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad ".  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 CUMPLE

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 7 al 11 CAPITAL WEB S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación a la 

presentación de la oferta de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 7 al 11

CAPITAL WEB S.A.S.: Constitución por Escritura Pública 

No. 801, del 10 de Abril de 1996, inscrita el 26 de Abril 

de 1996. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 7 al 11

CAPITAL WEB S.A.S.: El término de duración es 

indefinido.                   

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 7 al 11
CAPITAL WEB S.A.S.: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE Folio 20

JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: C.C. No. 

7.538.027

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 19

CAPITAL WEB S.A.S.ANIBAL FRANCO TRUJILLO: C.C. No. 

4.443.113

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de 

la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 21 al 23

a. Fecha de verificación: 08/04/2016

b. Hora de la consulta: 12:45 m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y a la persona 

natural integrantes del consorcio y no registran antecedentes 

fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 30 y 31

JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: Certificado 

expedido el 17 de Marzo de 2016.                                                   

CAPITAL WEB S.A.S.: Certificado expedido el 17 de 

Marzo de 2016.              

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-C-001-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA  

INTEGRANTES: 1. CAPITAL WEB S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO (50%)                                                                                 

REPRESENTANTE LEGAL: ANIBAL FRANCO TRUJILLO



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 24 al 26

a. Fecha de verificación: 08/04/2016

b. Hora de la consulta: 12:45 m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y a la persona 

natural integrantes del consorcio y no registran antecedentes 

disciplinarios. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 24 al 26

JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: Certificado 

expedido el 17 de Marzo de 2016.                                                   

CAPITAL WEB S.A.S.: Certificado expedido el 17 de 

Marzo de 2016.              

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de 

autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 27 y 28
Se efectúa la consulta en la pagina de la Policia Nacional, 

verificando que no presentan antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares, así:

CUMPLE Folios 29 al 34

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

No. póliza: 18-45-101080216

No. anexo: 0

No. certificado: 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folios 29 al 34 Se allega constancia de pago No. 9814785, 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 29 al 34 Fecha de expedición: 18/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 29 al 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 29 al 34 Valor asegurado: $21.285.138,20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 29 al 34 Desde el 04/04/2016 hasta el 04/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folios 29 al 34

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 29 al 34

CONSORICO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA.                         

1. CAPITAL WEB S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO (50%)                   

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 29 al 34

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:39 M. 

Fecha:  08/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/CMSestado/ConsultaPo

liza/default.aspx

Persona que atendió: No aplica 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 35 y 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 37 al 39

El certificado viene expedido por el revisor fiscal 

suplente inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE Folios 37 al 39

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 37 al 39

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE Folios 40 y 41

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 4 y 5

JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: Ingeniero Civil. 

Con Natricula Profesional No. 63202-35301 QND y 

certificado expedido del COPNIA de fecha 18/03/2016. 

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por 

lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE
Folios 19 y 20                                        

Folios 13 al 18

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folios 13 al 18

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 13 al 18

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 13 al 18

CONSORICO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA.                         

1. CAPITAL WEB S.A.S. Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO: Armenia                 

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 13 al 18 Carrera 17A No. 136-55 Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 13 al 18

CONSORICO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA.                         

1. CAPITAL WEB S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. JORGE ALONSO BETANCURT ARANGO (50%)                   

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 13 al 18

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 13 al 18



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 7 al 11

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

PENDIENTE

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folios 1 a 3 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 1.23.1 Se 

incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás

normas concordantes. 1.23.2 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación,

viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes

y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o

primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales,

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y

(ii) los beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.3 Haya suscrito contrato de Interventoría con

Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución

y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta

causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u

órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. 1.23.4 Hayan participado o estén vinculados como

operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará la labor de consultoría de que trata la

presente convocatoria. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal

sólo será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos

que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su

representante legal y miembros de Junta Directiva. Esta prohibición también rige para los beneficiarios

reales de las mismas personas. 1.23.5 Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria

para contratar la interventoría a la consultoría de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de Aguas 

el día 19 de Abril de 2016.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, ya sea en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3. CONSORCIO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA, se concluye que el mismo ESTA  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

212,851,382$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800200187-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PLANEAMIENTO Y GESTION DE 

PROYECTOS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

PLANEAMIENTO Y GESTION DE 

PROYECTOS
0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 750,764,603                                                 750,764,603.00                 

PASIVO TOTAL 333,680,516                                                 333,680,516.00                 

ACTIVO CORRIENTE 618,162,099                                                 618,162,099.00                 

PASIVO CORRIENTE 266,048,806                                                 266,048,806.00                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2.32 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 44.45% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

NORTE DEL CAUCA

1
11/04/2016 PAF-ATF-C-001-2016

PLANEAMIENTO Y GESTION DE PROYECTOS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y del Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

212,851,382$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

811011165-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONHYDRA S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

CONHYDRA S.A. 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 543,823,971                              13,618,058                          543,823,971.00                 

PASIVO TOTAL 113,870,271                              4,211,000                            113,870,271.00                 

ACTIVO CORRIENTE 207,063,971                              13,618,058                          207,063,971.00                 

PASIVO CORRIENTE 113,870,271                              4,211,000                            113,870,271.00                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 1.82 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 20.94% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

NORTE DEL CAUCA

2
07/04/206 PAF-ATF-C-001-2016

CONHYDRA S.A.

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y del Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

212,851,382$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830016697-4 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

7,538,027                             50.0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830016697-4 50.0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALONSO 

BETANCOURTH ARANGO
CAPITAL WEB SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

JORGE ALONSO 

BETANCOURTH ARANGO
CAPITAL WEB SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 21,489,971,000                         13,618,058                          10,751,794,529.00            

PASIVO TOTAL 10,442,451,000                         4,211,000                            5,223,331,000.00              

ACTIVO CORRIENTE 16,072,969,000                         13,618,058                          8,043,293,529.00              

PASIVO CORRIENTE 6,616,783,000                           4,211,000                            3,310,497,000.00              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2.43 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 48.58% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

NORTE DEL CAUCA

3

JORGE ALONSO BETANCOURTH ARANGO

07/04/206 PAF-ATF-C-001-2016

CONSORCIO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA

CAPITAL WEB SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y del Revisor Fiscal legible y vigente?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. Sí

b. Sí

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 3 2016

Valor (pesos): 1.452.231.276,00$           

Valor (SMMLV) 2.106,35                           

Tipo de Proponente: Unión temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Sí

Debe Subsanar

Observación general:

212.851.382$                                                 

309$                                                               

Supervisión, seguimiento y verificación al contrato de operación del servicio de Acueducto y Alcantarillado en la isla de San Andrés.

Supervisión de los aspectos operativos y comerciales de la prestación del servicio desde la captación, 

conducción, tratamiento, impulsión, almacenamiento, y distriubución de agua potable. El acueducto cuenta con 

9.791 suscriptores.

Con los contratos aportados debe acreditar 3 años de experiencia en proyectos de consultoría

para operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos

domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior a 5.000 y/o

experiencia de 5 años en operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de

servicios públicos domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior

a 5.000.

50%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 50 se allega certificación emitida por Aguas de San Andrés y suscrita por Leidis Maria Barrio, en la cual se

evidencia que la duración del contrato es mayor a tres (3) años, las actividades ejecutadas y el numero de

suscripctores. A folio 51 se allega certificación emitida por la contadora de la Firma PGP en la cual se puede

verificar el valor facturado y la fecha del último corte, valor que corresponde al 50% del valor total del contrato.

Por consiguiente el proponente cumple con lo establecido en los Términos de Referencia. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona jurídica

Planeamiento y Gestión de Proyectos PGP SAS

PAF-ATF-C-001-2016

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE, expresado en SMMLV.

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL

ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA

18/04/2016

Fabio Moreno Rincón

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica de cinco (5) años en operación de sistemas de acueducto y/o en (3) años en proyectos de consultoría

para operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios, con la ejecución MINIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03)

contratos o proyectos, ejecutados o en ejecución, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

100%

X

Subsanación

Requerimientos

De acuerdo con la información suministrada en el folio 50, certificación suscrita por Aguas de San Andrés S.A. E.S.P, se evidencia la experiencia

requerida en los TDR, las actividades realizadas y el número de suscriptores atendidos.

En el folio 51, se anexa certificación suscrita por contador con la cual acredita el valor facturado.

Integrantes y % de 

Participación:

Planeamiento y Gestión de Proyectos PGP SAS

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 11 2012

Valor (pesos): 50.762.152.500,00$        

Valor (SMMLV) 89.575,00                         

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Subsanación

El proponente aclara que el valor total del contrato corresponde a la sumatoria de cada uno de los 

componentes de administración, operación y mantenimiento del sistema, segregado en el certificado 

presentado con la propuesta e informa que el valor total del contrato es de $ 50.762.152.500,00.

Requerimientos

A folio 93 al 100 se presenta certificación expedida por el gerente de la Empresa Aguas del Puerto S.A. E.S.P de

Puerto Berrio del 4 de Junio del 2014, en la que se certifica que CONHYDRA S.A. E.S.P, ejecuto el contrato para

la ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO , a folio 93 se evidencia el total de suscriptores de la empresa el cual asciende a

10.500, adicionalmente se observa la duración del contrato por 15 años y el valor del mismo a 2014, sin

embargo no es claro el valor total del contrato. Por lo anterior se le solicita al oferente subsanar dicha

información con el fin de cumplir con los requerimientos de los Términos de Referencia.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

CONHYDRA S.A.E.S.P

PAF-ATF-C-001-2016

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE, expresado en SMMLV.

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL

ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA

18/04/2016

JORGE ALBERTO URIBE VELASQUEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica de cinco (5) años en operación de sistemas de acueducto y/o en (3) años en proyectos de consultoría

para operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios, con la ejecución MINIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03)

contratos o proyectos, ejecutados o en ejecución, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

100%

212.851.382$                                                 

309$                                                               

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO  DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Operación de sistemas de acueducto, duracion de la actividad mayor a 5 años y suscriptores y/o usuarios igual o 

superior a 5.000.

Con los contratos aportados debe acreditar 3 años de experiencia en proyectos de consultoría

para operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos

domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior a 5.000 y/o

experiencia de 5 años en operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de

servicios públicos domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior

a 5.000.

100%

1 de 3



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 6 2012

Valor (pesos): 23.975.360.612,00$        

Valor (SMMLV) 42.306,97                         

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

El proponente aclara que el valor total del contrato corresponde a la sumatoria de cada uno de los 

componentes de administración, operación y mantenimiento del sistema, segregado en el certificado 

presentado con la propuesta e informa que el valor total del contrato es de $ 23.975.360.612,00.

Operación de sistemas de acueducto, duracion de la actividad mayor a 5 años y suscriptores y/o usuarios igual o 

superior a 5.000.

A folio 101 al 106 se presenta certificación expedida por el Alcalde de Marinilla como representante legal de los

sistemas de acueducto y alcantarillado del casco urbano del Municipio de Marinilla del 27 de febrero del 2013,

en la que se certifica que CONHYDRA S.A. E.S.P, ejecuto el contrato para la ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE

MARINILLA, a folio 101 se evidencia el total de suscriptores de la empresa el cual asciende a 11.461,

adicionalmente se observa la duración del contrato por 15 años y el valor del mismo indicando que fue un 8%

de remuneración, sin embargo no es claro el valor total del contrato. Por lo anterior se le solicita al oferente

subsanar dicha información con el fin de cumplir con los requerimientos de los Términos de Referencia.

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

MARINILLA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

2 de 3



Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 10 2012

Valor (pesos): 51.365.879.032,00$        

Valor (SMMLV) 90.640,34                         

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general:

El proponente aclara que el valor total del contrato corresponde a la sumatoria de los valores relacionados para 

cada uno de los años de ejecución del proyecto, segregado en el certificado presentado con la propuesta e 

informa que el valor total del contrato es de $51.365.879.032,00.

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

CHIGORODO Y EL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE MUTATÁ.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Operación de sistemas de acueducto, duracion de la actividad mayor a 5 años y suscriptores y/o usuarios igual o 

superior a 5.000.

A folio 107 al 114 se presenta certificación expedida por el gerente de la Empresa Aguas de Uraba S.A.E.S.P del

19 de febrero del 2013, en la que se certifica que CONHYDRA S.A. E.S.P, ejecuto el contrato para la

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL

CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHIGORODO Y EL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE MUTATÁ, a folio 107 se

evidencia el total de suscriptores de la empresa el cual asciende a 11.586, adicionalmente se observa la

duración del contrato por 15 años y el valor del mismo indicando que fue un 15% de remuneración, sin embargo

no es claro el valor total del contrato. Por lo anterior se le solicita al oferente subsanar dicha información con el

fin de cumplir con los requerimientos de los Términos de Referencia.

CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 12 6 2012

Valor (pesos): 401.311.804,01$             

Valor (SMMLV) 708,16                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Subsanación X

Requerimientos

A folio 59 al 60 se allega certificación emitida por la empresa Operamos 2000 S.A. E.S.P y suscrita por el Gerente

General. En la citada certificación se menciona a la empresa Operamos 2000 S.A E.S.P y a la empresa Aguas de la

Guajira S.A. E.S.P, no es claro con cuál de las 2 empresas el profesional Jorge Alonso Betancurth tuvo el vinculo

contractual, por lo anterior, con el fin de verificar quien ostenta la calidad de contratante en las relaciones

contractuales suscritas por ingeniero y que se pretenden acreditar en el presente proceso a folio 59 y 60. El

proponente deberá allegar copia de los contratos entre el profesional y la entidad contratante o documentos

emitidos por la entidad que permitan verificar cual de las 2 empresas fue la contratante del profesional.

Adicionalmente se requiere aclaración del vinculo de la empresa Operamos 2000 S.A E.S.P con la empresa Aguas

de la Guajira S.A. E.S.P. toda vez que la certificación aportada indica que el Aguas de la Guajira es el de Operador

del servicio de acueducto y alcantarillado, pero no es clara la actividad que realiza la empresa Operamos 2000

S.A E.S.P

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente anexa certificado suscrito por la Subgerente Administrativa y Financiera de Aguas de la Guajira S.A 

E.S.P, donde se aclara que el señor JORGE ALFONSDO BETANCOURTH, fue contratado por dicha empresa para 

ejercer el cargo de Gerente General – Represéntate legal técnico operativo y en general desarrollar todas las 

funciones inherentes a la operación de los servicios de acueducto y alcantarillado, dicho contrato se realizo entre 

el 29 de junio de 2005 y el 12 de junio de 2012. (7 años)

El número de suscriptores es de 19.091 y 16.490 para el servicio de acueducto y alcantarillado respectivamente.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ACUEDUCTO NORTE DEL CAUCA

PAF-ATF-C-001-2016

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a

1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE, expresado en SMMLV.

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA PUESTA EN MARCHA DEL

ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA

18/04/2016

JORGE ALBERTO URIBE VELASQUEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica de cinco (5) años en operación de sistemas de acueducto y/o en (3) años en proyectos de consultoría para

operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios, con la ejecución MINIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) contratos o

proyectos, ejecutados o en ejecución, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

CAPITAL WEB: 50%Integrantes y % de 

Participación: JORGE ALONSO BETANCURTH: 50%

212.851.382$                                                 

309$                                                                 

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A E.S.P.

Operación de sistemas de acueducto, duracion de la actividad mayor a 5 años y suscriptores y/o usuarios igual o 

superior a 5.000.

Con los contratos aportados debe acreditar 3 años de experiencia en proyectos de consultoría

para operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de servicios públicos

domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior a 5.000 y/o

experiencia de 5 años en operación de sistemas de acueducto en entidades prestadoras de

servicios públicos domiciliarios cuya cantidad de usuarios y/o suscriptores sea igual o superior

a 5.000.

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 6 2012

Valor (pesos): 110.000.000,00$             

Valor (SMMLV) 194,11

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general:

El proponente anexa certificado suscrito por la Subgerente Administrativa y Financiera de Aguas de la Guajira S.A 

E.S.P, donde se aclara que el señor JORGE ALFONSDO BETANCOURTH, fue contratado por dicha empresa para 

ejercer el cargo de Gerente de operación y entre otras, diseñar, planear y dirigir las funciones operativas, 

administrativas y técnicas de la Empresa.

El número de suscriptores es de 19.091 y 16.490 para el servicio de acueducto y alcantarillado respectivamente. 

Dicho contrato se realizo entre el 26 de agosto de 2002 y el 28 de junio de 2005. (2 años y 10 meses), por lo 

anterior dicho contrato será tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica.

CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

Operación de sistemas de acueducto, duracion de la actividad mayor a 5 años y suscriptores y/o usuarios igual o 

superior a 5.000.

A folio 59 al 60 se allega certificación emitida por la empresa Operamos 2000 S.A. E.S.P y suscrita por el Gerente

General. En la citada certificación se menciona a la empresa Operamos 2000 S.A E.S.P y a la empresa Aguas de la

Guajira S.A. E.S.P, no es claro con cuál de las 2 empresas el profesional Jorge Alonso Betancurth tuvo el vinculo

contractual, por lo anterior, con el fin de verificar quien ostenta la calidad de contratante en las relaciones

contractuales suscritas por ingeniero y que se pretenden acreditar en el presente proceso a folio 59 y 60. El

proponente deberá allegar copia de los contratos entre el profesional y la entidad contratante o documentos

emitidos por la entidad que permitan verificar cual de las 2 empresas fue la contratante del profesional.

Adicionalmente se requiere aclaración del vinculo de la empresa Operamos 2000 S.A E.S.P con la empresa Aguas

de la Guajira S.A. E.S.P. toda vez que la certificación aportada indica que el Aguas de la Guajira es el de Operador

del servicio de acueducto y alcantarillado, pero no es clara la actividad que realiza la empresa Operamos 2000

S.A E.S.P

GERENTE DE OPERACIÓN DE LA EMPRESA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A E.S.P.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%
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